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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Trimestre .......;.................. 30 poseías.
Semestre ................- . ....... 60 —
Anual ............. ...... 120 — ’

Las suscripr' se solicitarán de la Administracióm 
te Arbitrios r rovinciaUs (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea ^a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio ■ 
o documento que se inserte, P5O pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales dé • acuer
do con la entidad o particular que lo interése. .

Los anuncios obligados al " pago, sólo se insertnrxx 
previo abono, o cuando haya persona efi la capital que 
responda de este.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio- acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo, de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco ^tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. '

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla .de venta en la Imprenta 
del Hogar. Pignatelli. -

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente' que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. _

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emestre.

Las leyes obligan en la Península, islas ' adyacentes, Cauariae "y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde. que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después, para los pueblos de la misma provincia. (Ley .de 3 de noviembre 
de 1887). -

SECCION PRIMERA
UDMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio
COMISARIA GENERAL 

DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES ' * ■

Dirección Técnica (Sección Oficina del Azúcar) 
Circular núm. 645por la -que se anula 
la 496 y se dan normas para la fabrica
ción, distribución y venta de chocolate

Establecida nueva regulación 
para la industria de chocolate por 
la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 27 de diciembre 
de 1946 (“Boletín Oficial d-el Es
tado número 364, Me 30 del inis- 
mo-mes), modificadds por dicha 
disposición los precios de este ar
tículo en sus" distintas clases y 
desaparecidas las circunstancias 
que determinaron el ' estableci
miento de las normas que han 
regulado * hasta la fecha la elabo
ración del mismo, 'se hace pre
ciso, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 5.° de ,1a referida 
Oi<den< dictar las normas comple
mentarias a dicha Ordenación, 
con arreglo a las cuales ha de re
girse -en lo sucesivo la fabti’fca- 

ción; distribución v venU do cho
colate. ■ ' •

En su virtud, ostia Gomisuría 
General dispone: .

1) Asignación de materias primas 
Cacao

' Artículo . l.° Las •asignaciones 
de cacao a los fabricantes de cho
colate se seguirán efectuando por 
la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria' y Comer- 
ció, con arreglo a.los cupos-bases 
fijados al efecto, realizando su 
distribución de acuerdo con las 
normas dictaMas por dicho orga^ 
nismo. -

. Azúcar
Art. 2.° Las asignacimies de 

azúcar se efectuarán por esta Co
misaría General en la forma se-, 
ñalada en el apartado b) del ar
tículo 23 de la circular 627. esto 
es, adjudicando los cupos de azú
car correspondientes, para su 
distribución, con arreglo a los 
coeficientes que al efecto sean 
fijados a la vista del cupo-base 
de cacao qué a cada industrial 
señale lq Secretaría General Téc
nica del -Ministerio de Industria 
y. Comercio. .

Para ello,: partiendo Me dicho 

dafo, así como-de la fórmula de 
elaboración que en el artícu-t 
lo 7.° se eslablecé, pdf esta ( 
misaría General se consignarán, 
periódicamente a las Deregacionics 
Provineia les de Aba stecim i entos 
y Transportes las can Edades ' de 
azúcar correspondientes a la to- 
talMad de los fabricantes esta
blecidos en cada una de ellas, a 
fin de que por dichos organismos 
se proceda a la ’ distribución con 
arreglo a los coeficientes señala
dos a los mismos. ~ , -

Harina ; ■
Arí. 3A La asignación y/cUs- 

tribución fde harina,—materia, pri
ma que se empleará únicamienle 
e n la fabrica o!ó h d e c l i o c o 1 a l e 
elaborado con la fórmula oficial— 
se hará en la misma fórma y pro
porción que la del azúcar, esto es, 
asignando globalmente los cuyos 
correspondientes a las Delega
ciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes para su 
distribución a los fabricantes de 
las provincias respectivas, de 
acuerdo con e] cupo-base Me ca
cao de cada uno de ellos" y el por
centaje en, que- entre dicha ma- 
.teria prima en el producto a elaA 
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borar, con arreglo a la fórmula de 
fabricación.

En el caso de que las harinas 
que se adjudiquen no sean Ínter- 
venidas, cada fabriciante cuidará 
de adquirir directamente la can-i 
tidad que con arregló a lo dis
puesto anteriormente le corres
ponda.

Art. 4.° Las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y 
Tranispertes adoptarán las medi
das ’oporüinas para que, teniendo 
en’ cuenta la preferencia. que a 
esta clase dé industrias concede 
el artículo 24 de la circuilar 627, 
antes aludida, se retiren y ádju-y 
diquen los cupos que a cada pro
vincia se asignen con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos anterio
res, con el fin de que por ningún 
concepto pueda existir ni demora 
ni interrupción alguna en la fa
bricación de chocolate. ‘

Para ello se designará a prin
cipio de campaña, de acuerdo con 
los fabricantes, la persona o. per
donas en quien deleguem para la 
gestión y adquisición de las ma- 
teriad primas adjudicadas, evi-t 
tando en lo posible la intervención 
de almacenistas. .

Acuse de recibo
Art. 5.° Los fabricantes acu

sarán el recibo de las materias 
. primas intervenidas en fábrica en 

la declaración jurada cuyo for
mulario se adjunta. (Anexo nú
mero 1).
18) Chocolate familiar, — Elabo
ración de chocolatp conforme a 

.. fórmula oficiaiL
Materias primas a emplear

Art. 6.° Los fabricantes d e 
chocolate destinarán y emplearan 
en la fabricación del mismo-.; con^ 
forme a la fórmula oficial que se 
establece en el artículo siguiente, 

- el 80 por 100 dé los* cupos de 
cacao que reciban, así como da 
cantidad de azúcar y la totalidad 
de harina que paya el mismo se 
asigne por esta Comisaría Gene
ral, en la forma establecida en) los 
artículos 2.° y 3.° de la presente 
circular. .

La merma- del cacao crudo, por 
tueste y manipulación, se fija en 

/el 20 por 100.
Fórmula única'

Art. 7.° La teliaborafción ' de 
chocolate se realizará conforme a 

? la fórmula que a continuación se 
expresa, la que no podrá variarse 

ni en las materias que la compo
nen ni en la proporción que se 
establece, prohibiéndose riguro
samente el empleo de cualquier 
otra distinta. " .

Dicha fórmula es la siguiente: 
Azúcar, 5.0 por 100.
Cacao tostado y limpio de cas

carilla, 36 por 100,- ■
Harina, 14 por 100. .

Forma y envoltura .
Art. 8.° Se admite en la for

ma, además deLmolde en. table
tas propias de esta clase de- cho- 
co-Iatq, la elaboración conforme a 
las costumbres establecidas, res
petando en absoluto el precio fi
jado con relación al kilo.

En las envolturas se estampará: 
nombre, marca comercial, fórmu
la preceptiva, peso yz precio de 
venta al público. Se permite el 
uso y aprovechamiento de emvol
tura, siempre que se adapte en 
debida formaba las anteriores 
condiciones. .

Si ésta Comisaría General esti
mase preciso consignar en las cu
biertas o einvolturas algún dato 
más, se cursarán en su día las 
oportunas instrucciones a las De
legaciones Provinciales de Abas
tecimientos. . .

. Precios •
Art. 9.° El precio de venta 

que regirá para el chocolate ela
borado. según la fórmúla oficial, 
será, el fnídicado en la Orden de Ja 
Presidencia antes aludida.
Cantidad a elaborar.—Preferencia a la 

elaboración de chocolate familiar
Art.' 10. Los fabrioantes ela

borarán mensualmente la canti
dad de chocolate familiar que les 
corresponda, con arreglo a. los 
cupos * que se les fijan por esta 
Comisaría General al comienzo 
de cada campaña y que les será 
comunicado a través de las Dele
gaciones de Abastecimientos y 
Transportes. ' *

La fabricación de chocolate fa- 
m-iliar tendrá carácter preferente 
y, en consecuencia, que^da prohi-t 
bida en absoluto1 la elaboración 
del especial a todo fabricante que 
por cualquier causa no (pueda, en 
el plazo establecido, fabricar la 

- cantidad .ordenadla de chocolate 
familiar, salvo autorización expre
sa de esta Comisaría General.

Los fabricantes seguirán lle
vando el libro de fabricación re
glamentario d e está clase d e 

chocolate, que será debidamente 
diligenciado y sellado al comien
zo de cada campaña en las De
legaciones Provinciales de Abas- 
tecimiertos y Transportes.

Parte de existencias y su remisión a Co
misaria General

Art. 11. Los fabricantes vienen 
obligados a remitir, en los días 
del 25 al 30 de cada mes, a la 
Delegación Ppovinéiaü de Abas
tecimientos y Transportes res
pectiva, parte de fabricación por 
triplicado, con arreglo a los im
presos que al efecto Jes sean fa
cilitados por dicho» oírganismo, 
debiendo poner en su redacción, 
presentación y remisión el máxi
mo interés. .

No será admisible etu ningún 
caso que en la fecha fijada los fa
bricantes dejen de presentar la de
claración aludida, procediéndose a 
la retirada de cupos al que no cum
plimente lo dispuesto en este 
artículo, salvo casos de fuerza ma
yor, debidamente justificados.

Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes 
remitirán, antes del día 5 de cada 
mes, un ejemplar de los partes de 
fabricación a que se alude en el 
párrafo primero de este artículo, 
acompañados de un resumen ge
neral de fabricación con arreglo 
al niodelo que se indica. (Anexo 
núm. 2). '

Distribución
Artículo 12. La. totalidad del 

'chocolate elaborado según la fór
mula establecida y declarada, en la 
forma consignada en el artículo 
anterior, quedará intervenida a dis
posición de esta Comisaría Gene
ral, que efectuará su distribución 
a través de la Delegación. Provin
cial de Abastecimientos respec
tiva. - , *

Los fabricantes no podrán dis-. 
poner en ningún caso de las exis
tencias de chocolate en su poder 
sin expresa autorización-de esta 
Comisaría General, (realizando 
cuantas gestiones sean precisas 
para el cumplimiento de las órde
nes de distribución con todo in
terés y diligencia.

Las Delegaciones . de Abasteci
mientos y Transportes cuidarán 
de proceder a la retirada de los 
cupos que se les adjudiquen en 
el plazo más breve posible, bien 
entendido que caducada- la fecha 
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de validez de la ord-en de 'distri
bución, que en la mlisma se. in
diqué/ se causiderará anulado el 
cupo, disponiéndose de él por 
esta Comisaría General para otras 
atenciones.

Cualqui-er incMencia que pudie
ra surgir en relación con dis
puesto en este artículo, deberá 
ser puesta inmediatamente en* 
conocimiento de esta Comisaría 
General, para la resolución pro
cedente.

Circulación
, Art. 13. La circulación de esta 
clase dé chocolate se realizará 
con la guía correspondiente,'expe
dida por la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transpor
tes 'de la provincia en donde esté 
situada la fábrica.

Elaboración de chocolate especial. 
Autorización para fabricar.

Art. 14. Se autoriza a los fa
bricantes de chocoilate para elá^ 
borar el denofninado chocolate 
especial, al propio tiempo que el 
de la fórmula oficial, si bien a la 
fabricación 'de este último- daráni 
preferencia, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 10.

Materias primas a emplear
Art. 15. • Conforme a lo esta

blecido en eJi artículo 4.° de la 
Orden ''de la Presidencia del Go
bierno de 27 de diciembre 
de 1946, los fabricantes elabora
rán el chocolate especial con el 
20 por 100 de cacao que reciban 
y el azúcar que para el mismo se 
les asigne por esta Comisaría 
General, en la forma establecida 
en el artículo 2.° de esta circular, 
sin emplear en su fabricación 
cantidad alguna de harina.

De 'dicho porcentaje deberán 
elalaorar como mínimo- un 15 por 
100 'dn el tipo de chocolate espe
cial, que se señala, en el núm. 1 
del artículo siguiente.

Tipos y calidades autorizadas
Art. 16. De lacuerdo con lo 

dispuesto en la Orden antes cita^ 
da, podrán ser elaboradas las si
guientes citases o calidades de 
chocolate especial:

a) “Chocolate especial”: En
tabletas 'de peso de 200 gramos 
en adelante, con fórmula de fa
bricación .del 50 por 100 de azú
car, 48 por 100 de cacao limpio, 
tostado y descascarillado, y el 2 

por 100 restante de leche, almen
dras, avellanas, ettétera,f si bien no 
pordi-á entrar de ninguna manera 
en la composición de este tipo 
de chocolate harina de ninguna 
c.lase. . • .

b) “Chocolate de lujo”: En- 
unida'des de peso hasta los 100 
gramos, en formato libre, con 
moldes especiales, y sin emplear 
el de onzas o de chocolate tro
ceado, pudiendo adicioniar leche, 
almendras, avellanas, etc., y con
teniendo en grasa de cacao el 
27,5 por 100. -

c) “Bombones”: En unidades 
de fabricación de peso inferior a 
los 10 gramos. Su formato será 
elegido libremente, pero utilizan
do moldes especiales. Las uhi'da- 
des de fabricación habrán de ser 
separadas, autorizándose su ven
ta en grupos empaquetados.

d) “Manteca de cacao”:
e) “Cacao en polvo”:

Requisitos de las envolturas
Art. 17. El “chocolate especial” 

llevará estampado en las envol-* 
turas el nombre o míarca comér- 
cial del fabricante, fórmula pre
ceptiva, peso exacto, precio de 
venta al público y la inscripción 
de “Chocolate especial”.

El chocolate d-e lujo llevará mar
cado en la envoltura o envase en 
"que se expenda el peso y precio 
de venta al público.

El cacao en polvo llevará mar
cado el nombre del fabricante en 
el envase y precio 'de venta al pú
blico de la cantidad exacta con
tenida en el mismo.

Precios
Art. 18. Los precios máximos 

de venta al público, de las clases 
o calidades de chocolate especial, 
serán los establecidos en el ar
tículo 4.° de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno antes alu
dida.

Distribución y circulación
Art. 19. La distribución de 

chocolate especial, así como su 
circulación, será libre, no necesi
tando guía de ninguna clase, si 
bien en todas las facturaciones y 
expediciones se ha de hacer cons
tar expresamente y en forma cla
ra su condicióni da especial.
Declaración de la cantidad total elabo- 

■ rada
Art. 20. No obstante lo dis

puesto en el artículo anterior, los 

fabricantes vendrán obligados, a 
declarar mensualmente los pro-: 
o ne tos elaborados y materias pri
mas que han intevenido en su fa
bricación, especificando si es cho
colate especial, bombones, etcéte
ra, con arreglo a la forma indica
da en , los artículos 11 y 15 de 
esta circular» _ ■

IV) Disposiciones generales 
Inspecciones

Art. 21. Las Delegaciones Pro- 
vinclaled 'de Abastecimientos y 
Transportes vigilarán, por medio 
de sus Inspecciones, el cumpli
miento de las normas fijadas en 
la presente circular, comprobán
dose muy especialmente la exaed 
tdud en el peso, fórmula y cali
dad del chocolate, así como lo es
tablecido en el párrafo 2.° del ar
tículo 15. ■ ■

La extensión de actas, toma"de 
muestras diligencias en gene- 
i al que hubieran de realizarse 
co'n motivo de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, se ajustarán a 
las normas e instrucciones dic
tadas por esta .Comisaría General.

Infracciones y sanciones
Art. 22. La omisión o retraso 

en. la presentación de la declara
ción jurada, a que hace referencia 
el artículo 11 de la presente cir-. 
cular; la falta de 'diligencia en la 
adquisición 'de materias primas; 
la demora en la elaboración de las 
mismas asignadas para la fabri
cación de chocolate coní fórmula 
oficial; el retraso en la entrega 
de las cantidades de chocolate 
elabora'das, conforme a la distri
bución or'denada, y, en general, 
cualquier infracción del servicio 
dispuesto por esta Comisaría Ge
neral o de las normas contenidas 
en esta circular será sancionada 
con la inmediata retirada e in
tervención de las materias pri
mas, si*n perjuicio de aquellas 
otras sanciones a que hubiere lu
gar, conforme a la legislación vi
gente.

Art. 23. Que/da derogada la 
circular número 496 de esta Co
misaría General.

Madrid, l.° de septiembre de 
1947.— El Comisario General, 
José de Corral Sáiz. ,

Del “B. O. .del E.” núm. 248, 
de fecha 5-9-1947).

। *e,. i „

M.C.D. 2022



1280 BOLETIN OFICIAL .

(CIRCULAR 645.—ANEXO 1, ANVERSO) 9

Provincia

Timbre de 

0’25 pesetas 

en el ©riginal Número.

. correspondiente al mes de 
razón social «...... :.... ,....

provincia de

.... .........      que presenta D........... .....:.......................... -.............................
,.........  >r fabricante de chocolate, con domicilio en.™.... ...........      -

calle de ........................... ................ núm................. ........en cumplimiento de la

circular número 645 de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes:

RHCBPCION Y EMPLEO PE MATERIAS PRIMAS PARA CHOCOLATE FAMILIAR

Existencias anteriores .... ..
Recibido durante el mes .

Total.,..-...........................
Destinado a . la elaboración de chocolate familiar durante 

el mes.......; -..................... . ................................................
r

Quedan en existencia.

CACAO
AZUCAR

Kilos

HARINA

■ Kilos

Crudo -

Kilos

Limpie

Hiles

-r............... -......... :--- •V...........  —............... .............

- .

v ■ -

-

■i

Detalle de la recepción, durante el mes, de materias primas para chocolate familiar:

Cacao

Azúcar

Harina

Cupo Fecha1
Castidad

Kilos

Total___ ■ A

Total.... •

Total....

CHOCOLATE FAMILIAR fabricado en el mes de la fecha ; Kgs.

Chocolate familiar declarado en el mes anterior Kgsd

Chocolate familiar suministrado durante el mes.................. -..........................
Chocolate familiar con orden de distribución, pero pendiente de distribución

Kgs.
Kgs.

OBSERVACIONES: (Consígnese'si queda alguna existencia que no sea del mes de la fecha, sin orden de distribución, y cualquier otra incidencia):

de ........ 4............. :.............
EL FABRICANTE,

de 194

>

ir .M.C.D. 2022
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(CIRCULAR 645.—ANEXO 1, REVERSO >

RECEPCION Y EMPLEO DE MATERIAS PRIMAS PARA CHOCOLATE ESPECIAL

Existencias anteriores................................................. '...........................
Recibido durante el mes...........................    *....... ... .

Total.................... ..........................
Destinado a la elaboración de chocolate especial durante el mes 

. ' Quedan en existencia ..................

CACAO
• V-

Crudo' .

Kilos

Limpio

Kilos

AZUCAR

Kilos

—.............. . .........................

....... .................. ......... .................... .....................

........ ..........

Detalle de la recepción, durante el mes, de materias primas para chocolate especial:

Cacao................      x
» ............................................ . ............ ................. ...................

- '
, Azúcar...................... . .......................................... ............ .

» ....... .. . . ...........     ■

Cupo
/. •

• Fech.áx
Cantidad

Kilos

Total....

........... —......................... —-........

Total.....

Chocolate especial elaborado durante el mes.........................       : Kgs.
Chocolate de lujo elaborado durante el mes.........................        *................ ... s
Bombones elaborados durante el mes .. ............................  j .. . ............ .......... . ............  • • ----- -—...— »

DISTRIBUCION

M.C.D. 2022
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SECCION SEGUNDA
Núm. 3.683

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA \

BUSCAS. - Circular

, El día I o de los corrientes desapare
ció de su domicilio paterno en Tauste 
el joven Manuel Guédea Lambea, de 
17 años, pastor, hijo de Babil y de Mar
garita, de r690 metros de altura, color 
moreno, viste americana clara, pantalón 
gris claro, camisa a listas oscuras, som
brero verde y calzado con abarcas. No 
lleva documentación.

Se hace público por medio de este 
periódico oficial encargando a las Auto
ridades de la provincia dependientes de 
la mía practiquen gestiones para averi
guar el paradero de dicho menor con el 
fin de ponerlo en conocimiento de su 
padre.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1947.
El Gobernador civil.

Tomás Romojaro Sánchez

SECCION TERCERA
Comisión Gestora 

de la Exorna. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Comisión Gestora ha acordado 
celebrar sus sesiones ordinarias del mes 
de septiembre actual los días 15, 22 v 
29, a las trece horas.

Loque se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Zaragoza, 9 dé septiembre de 1947. 
El Presidente, José M.a García Belen- 
guer. %

SECCION QUINTA 
,e Núm. 3.670 ..

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Por la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes ha sido dictada la 
siguiente

«CIRCULAR NUM. 644
Rectificando los precios publicados eri la circu
lar 635 para garbanzos, guisantes y almortas 
en determinadas provincias de la Zona Sur de 
Recursos y Guadalajara, e incluyendo el precio 

de las habas, que dejó de publicarse.
Habie'ndose observado que en la cir

cular 635, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado núm 208, de 27-7-47, ha habido 
error en los precios dados para garban
zos, en las provincias de Jae'n y Málaga; 
de guisantes, en la de Ciudad Real; y al
mortas, en Guadalajara, así como que se 
dejó de incluir los precios sobre vagón 
o bordo origen que han de regir para las 
habas en todas las provincias de la Zona 
Sur de Recursos, las cuales se detallan

en la circular 624, quedan rectificados e 
z incluidos dichos precios en la forma 

siguiente: - . ■
Precios sobre vagón o bordo origen para gar
banzos en las p rovincias de 3aén y EMdlaga-. 

Garbanzos blacos, 4'70 ptas. kilo.
Idem, mulatos, 4/61.

Precios sobre vagón origen para guisantes en la 
provincia de Ciudad Peal: ,

Guisantes corrientes, 1'38 ptas. kilo. 
Idem, finos, lz94.
Precio sobre vagón origen para almortas:
Provincia de Guadalajara, 1 pta. kilo. 

Precio sobre vagón o bordo origen para babas: 
Provincias de Almería, Badajoz, Cádiz, 

Ciudad Real, Córdoba, Granada, Jaén, 
Málaga, Sevilla y Toledo, 1 '88 ptas. kilo.

Para estos precios regirán también las 
mismas normas y beneficios comerciales 
que se especificaban en la circular 635.

Madrid 27 de agosto de 1947.—El 
Comisario general, José de Corral Sáiz».

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos consiguientes. 
? Zaragoza, 9 de septiembre de 1947. 

El Gobernador civil, Jefe de los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Tomás Romojaro Sánchez.

Núm. 3.671

Confederación Hidrográfiica 
del Ebro

SECCION DE A6ÜAS 
Nota-anuncio •

D. Bduardo Adiego Tejedor, 
vecino (da Zaragoza, solicita la 
concesión de 100 litros por se
gundo de aguas del río Ebro, 
con destino a riegos de la fihca 
“Galacho del Molino”, en término 
municipal de Pina de Ebro (Za
ragoza), con aregl'ü al proyecto 
suscrito en 28 'de mayo de 1947 
por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos, D. Juan J. Gó^ 
mez Cordobés. .

Según él, se pretende la cons
trucción de una- estación eleva
dora. en la margen izquierda del 
río Ebro y en la. finca que ha de 
ser 'Objeto del riego proyectado, 
y" a partir de la cual se (distribuirá 
para el riego citado.

Lo que se hace público para 
que, cuantos se • consideren per
judicados por dicha solicitud, 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones qué estiman perti
nentes al señor Ingeniero-Direc
tor de la Cónlederación Hidrográ

fica del Ebro, dentro del plazo de 
treinta días naturales y consecu
tivos, a cantar del siguiente al de 
la fecha de esta publicación, du
rante el cual estará de manifies
to el proyecto correspondiente 
durante las horras hábiles de 
ofiéina en Jo Sección de Aguas 
de la Confederación dej Ebro en 
Zaragoza (General Mola, 26, 1.°)

Zaragoza, 23 de agosto de 1947. 
El Ingeniero-Director adjunto, 
F. Fernández.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos ál público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1947, pu- 

- diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. . .

Expediente de suplemento de crédito
3.656. —Talamantes

Liquidación del presupuesto y relación 
. de deudores y acreedores 1

3.649. —Embid de la Ribera 
Matricula industrial

3.651. —*Alarba. (Año 1948)'
3.652. —Farasdués. (Año 1948) 
3.674.—Castejón de Alarba. (Año 

1948)
Padrón de edificios y solares

3.651. —Alarba. (Año 1948)
3.674.—Castejón de Alarba.(Año 

1948)
Padrón de urbana . 

3.650.—Pinfano
3.652. —Farasdués. (Año 1948)

Padrón de vehículos con motor meednico 
3.652.—Farasdués

' Padrón de la tasa de rodaje por carre
teras provinciales y caminos veci,- 

' nales
3.649. —Embid de la Ribera 

p. esupuesto municipal ordinario
3.679. —PinadeEbro. (Año 1948)

Núm. 3.661
LECIÑENA

El día 25 del actual, desde las diez 
horas y con intervalos de media hora, 
bajo la presidencia del srñor Alcalde o 
Concejal delegado al efecto, tendrán lu
gar en la Casa Consistorial de este tér
mino la subasta de los aprovechamientos 
de pastos, leñas y colmenas que a conti
nuación se indican, para el año forestal 
1947-48, con sujeción al plan general 
que consta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extra
ordinario de esta provincia de 9de agos- 
o último, otras condiciones señaladas
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por el Distrito Foresta! con posteriori
dad y las particulares del Ayuntamiento 
de Leciñena, y cuyos aprovechamientos 
son como sigue:

Monte «Las Muías»: Lanar, 500 ca
bezas; tasación, 4.1 ¡5 pesetas.

Monte «La Pinada»: Lanar, 1.000 ca
bezas; tasación, 8.230 pesetas.

Monte «La Sierra*: Lanar, 3.000 ca
bezas; tasación. 24 960 pesetas.

Monte «Las Suertes*: Lanar, 500 ca
bezas; tasación, 4.113 pesetas.

Monte «El Santuario»: Lanar, 300 ca
bezas; cabrío, 100; tasación, 4.115 pe
setas.

«Vedado Alto del Horno»: Lanar, 
1.900 cabezas, cabrío, 95; tasación, pe
setas 22.325. .

«Vedado Alto del Horno»: 2.000 esté
reos leñas menudas y de pinos raquíti- 
ticos; tasación, 4.000 pesetas.

1 Monte «Las Suertes»: 130 colmenas; 
tasación, 650 pesetas.

«El Santuarios 70 colmenas; tasa
ción, 350 pesetas.

. Los aprovechamientos serán por el 
año forestal en todos los montes.

Si en la expresiva fecha no hubiera 
licitadores quedando desiertas las su
bastas, o alguna de ellas, se celebrará 
otra segunda subasta en las mismas 
condiciones y locales que la primera el 
día 29 del actual desde las diez horas. 

. Leciñena, 5 de septiembre de 1947.— 
El Alcalde, José Giménez.

1 Núm. 3.656
TALAMANTES

El día 27 del actual, y hora de las 
. once de su mañana, penarán lugar en la 

Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, la subasta de aprovechamien
tos de pastos, leñas y espliego para el 
año forestal 1947-48, conforme a4 plan 

. genera! publicado en el Bo l e t ín Of i
c ia l  extraordinario del día 9 cíe agosto 
próximo pasado:

Pastos
«Los Cerros»: núm. 57 del Catálogo. 
«Dehesa Labera», núm. 58 de id.

/ «Las Lomas», núm. 59 de id.
«Valdetreviño», núm. 60 de id.
Tipo de tasación, 21.600 pesetas; ca- 

- bezas de ganado lanar, 1.800.
- Leñas •

«Los Cerros», 20 estéreos de leñas 
menudas; tipo de tasación, 60 pesetas. 

«Dehesa Lobera», 20 estéreos de le
ñas menudas; tipo de tasación, 60 pe
setas. •

«Las Lomas», 20 estéreos de leñas 
menudas;, tipo de tasación 60 pesetas.

Espliego
«Los Cerros», 30 quintales métricos; 

tasación, 150 pesetas.
«Dehesa Lobera», 40 quintales métri

cos; tasación, 200 pesetas.
«Las Lomas», 40 quintales métricos; 

tasación, 200 pesetas.
Si dichas subastas quedasen desiertas 

por falta de licitadores, se celebrarán 

las segundas el mismo día y hora de ¡as 
doce, en el mismo local e idénticos ti
pos y condiciones que sirve de base 
para las primeras. .

Estas subastas se celebrarán por pu
jas a la Pana, siendo adjudicadas pro
visionalmente al mejor postor,

El Ayuntamiento se reserva el dere
cho de tanteo, conforme previene la re
regla 6.a del pliego de . condiciones a 
que han de ajustarse la celebración de 
las subastas.

Los rematantes quedan obligados a 
satisfacer todos los derechos de etítre- 
ga y reconocimiento final, así como el 
anuncio de subasta.

Talamantes, 3 de septiembre de 
1947.—El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA 
' ADMINISTRARON DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 3.668

JUZGADO NUM. 3
Cédula ’de citación y ofrecimiento 

' de causa . ,
Según lo acordado por el Señor Juez 

de instrucción del Juzgado núm. 3 de 
esta ciudad en el sumario núm. 276 
de 1947, sobre muerte de una mujer de 
unos 30 años, estatura regular, vestida* 
andrajosamente, con falda color oscu
ro remendada, blusa de percal de colo
res y alpargatas, sin más prendas inte
riores, llevando como equipaje una 
manta de colores y un saquete de arpi
llera con efectos de aseo y cocina, al 
parecer se trata de una mendiga que 
hasta el momento no ha sido identifica
da, arrollada por el tren expreso 817 a 
las 8‘25 horas de hoy en la vía férrea 
kilómetro 335, hectómeíro 4, término 
de Monzaibarba; se cita a los familia
res de dicha interfecta y personas testi
gos que presenciaron el hecho para que 
comparezcan ante este- Juzgado para 
identificación de aquélla y prestar de
claración, y a los primeros, hacerles el 
ofrecimiento de causa del art. 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, que 
desde luego queda hecho por la pre
sente,>y se les apercibe que de no com
parecer les parará el perjuicio proce
dente en derecho.

Zaragoza, cuatro de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Secretario: P. H , B. Epifanio Magro.

. Núm. 3.642 ,
JUZGADO NUM. 3

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera intanciia del 
Juzgado número 3 de Zaragoza en 
carta-orden de la Superioridad di
manante de mayor cuantía, -.inista- 
tios en este Juzgado por D.a Tere
sa Abrij Pascual contra D.a Agueda 
Castillo y otros, he acordado expe
dir la presente a fiú de que se ha

ga saber -a los herederos descono
cidos de D. Julián Gimeno Castillo 
la Gestación de sú< Procurador don 
Generoso Peiré Zoco, y se tes re
quiere para, que en el término de 
diez días, a partir de publicación 
de la presente en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia^ nombren 
otro Procurador que les represente, 
apercibiéndoles ■ de que si así no 
lo verifican dentro del expresado 
plazo, les pararán los perjuicios a 
que en derecho hubiere lugar.

Y con! el fin de que dicho reque
rimiento tenga lugar a los herede
ros desconocidos de D. Julián Gi- 
meno Castillo, expido la presente 
én Zaragoza a veinte de agosto de 
mil novecientos cuarenta y siete. 
El Secretario judicial, Vicente Li- 
zandra. . '•

x JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.630, . ■

JUZGADO NUM. 2
En el- juicio verbal de faltas se

guido ante este Juzgado municipal 
número 2 de Zaragoza con el nú
mero 93 de 1947, contrae Fermina 
LlagunO/ González y otra, /sobre 
hurto, se ha dictado la «sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así': . ' ' .

“Sentencia-: En Zaragoza a ó de 
febrero de 1947. El señor D. Ma
riano Jiménez Motilva, Juez mu
nicipal de] Juzgado húmero 2; há- 
biendo visto las presentes diligen
cias'de juicio verbal de f'altas se
guidas entre partes, de la una, el 
Ministerio fiscal, en representa
ción' de la acción pública-, y Fer
mina Llaguno González y Vi-sita- 
ción Aldea Muñoz, de la otra, como 
denunciadas, cuya .edad y demás 

‘ c ircu nsta n cía s ya -c on s tan a nte- 
riormente; y .... . ■ .

- Fallo: Que debo condenar y con
deno a Fermina Llaguno González 
y a Visitación Aldea Muñoz a la 
pena de cinco días de arresto a. 
cada una y costas del juicio. Así 
por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Mariano Ji
ménez”, (Rubricado).

Y para que sirva de notinoación 
en forma ja Fermina Llaguno Gon
zález, expido la presente egi Zara
goza a primero de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete. 
El Secretario. P. Goñi. _

3?ip Ho g a r  Pig n a t e l m

M.C.D. 2022


